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Proceso Verbal Sumario  
Adjudicación de Apoyos   

Demandante Martha Nelly García de Sarria  
Demandados María Morelia García Ruíz 
Radicado 05001 31 10 014 2018 00492 00 
Decisión  Agrega valoración de apoyos y requiere demandante 

 
 

Se agrega al proceso el informe de Valoración de Apoyos elaborado por la Institución 

Educativa Los Álamos, arrimado por el apoderado judicial de la demandante; una 

vez el Curador Ad Litem designado se notifique de la presente demanda y conteste 

la misma, se le correrá el respectivo traslado a la citada Valoración, para 

posteriormente proceder con la fijación de fecha para audiencia.  

 

Se le requiere a la parte demandante tramitar lo relativo a la notificación del curador 

ad litem, para proseguir con el trámite del proceso.  
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